
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR LAS QUE SE SOLICITA EL PERMISO 

CONSTITUCIONAL NECESARIO PARA QUE LOS CIUDADANOS JULIO CÉSAR SERRANO 

VÁZQUEZ, ALEJANDRO JOEL DÍAZ COFRADÍA, CLAUDIA KRINGS HEIDEL Y CARLOS JAVIER 

GARZA CANTÚ PUEDAN PRESTAR SERVICIOS EN LAS EMBAJADAS DE ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA Y DE AUSTRIA EN MÉXICO, Y EN EL CONSULADO DEL PRIMERO EN MONTERREY, 

NUEVO LEÓN  

México, DF, a 2 de septiembre de 2011. 

Secretarios de la Cámara de Diputados  

Del Honorable Congreso de la Unión  

Presentes  

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento que, mediante oficio número DEP-1499/11, Betina 

Claudia Chávez Soriano, directora general de Coordinación Política de la Secretaría de Relaciones Exteriores 

solicita que se tramite ante el honorable Congreso de la Unión el permiso a que se refiere la fracción II, Apartado 

C, del artículo 37 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que las personas que se citan a 

continuación, pueda prestar sus servicios al Gobierno extranjero que se menciona: 

Nombre: Carlos Javier Garza Cantú. 

Puesto: Guardia en la Oficina de Seguridad. 

Lugar de trabajo: Consulado de Estados Unidos de América en Monterrey, Nuevo León.  

Nombre: Julio César Serrano Vázquez. 

Puesto: Agente de Compras  

Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de América en México. 

Nombre: Claudia Krings Heidel. 

Puesto: Asesora Comercial. 

Lugar de trabajo: Embajada de Austria en México. 

Nombre: Alejandro Joel Díaz Cofradía. 

Puesto: Chofer. 

Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de América en México. 

Por lo anterior me permito anexar, para la integración de sus expedientes, copias certificadas de las actas de 

nacimiento y de la carta de naturalización mexicana, que acreditan la nacionalidad mexicana de dichas personas y 

originales de los escritos en los que solicitan que se realicen los trámites correspondientes, asimismo copias 

simples de sus identificaciones oficiales.  

Atentamente 

Licenciado Carlos Angulo Parra (rúbrica) 

Titular de la Unidad de Enlace Legislativo 

 


